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i 01rección Gen~ra1 de Gestión cie Explor~ción v 
.. \ Extracción de Recursos Convencionales 

Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/0977 /2017 

· \ Ciudad de México a 12 de octubre de 2017 
~ <iEN. E!lAL ot Gi· .r16N oc ExPLoR:..CtOtn 

-Elrt~Utl\ECUll',05 co~vu~!OffMR " 1 "Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución 
1 l Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

C. Moisés Rodríguez Venegas 
Gerente del Sistema Pemex Sistema de Seguridad. 
Salud y Protección Ambiental e Integración de Proyectos 
Pemex Exploración y Producción 
Blv. Adolfo Ruíz Cortínes Núm. 1202, Piso 9 
C.P. 86030, Fraéc. Oropeza, Centro, Villaherm9sa, Tabasco 
Teléfono: 01 (993) 310 6262 Ext. 21043 . 
Correo electrónico: moises.rodriguez.@pemex.com, 
raul.ernesto@pemex.com : 
PRESENT r 

Asunto: Modificación a Proyecto. 
Expediente: 30VE2004X0016. 

Bitácora: 09/DGA0063/10/17. 

Con referencia al escrito número PEP-DG-SSSTPA-GSPSSPAIP-675-2017 de fecha 8 de 
septiembre de 2017, recibido en la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ar,nbiente del Sector Hidroc~rburos (AGENCIA) el día 09 de octubre de 2017 y turnado 
a esta Dirección Gene.ral de Gestión de Exploración y Extracción de Recursos Convencional.es 
(DGGEERC) en la misma fecha, por medio del cual en su carácter de representante legal de la 
empresa ·PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN,·en adelante el REGULADO. solicitó la 
modificación del proyecto denominado "PROYECTO INTEqRAL MARINO DE LA REGIÓN 
NORTE'', en lo sucesivo el PROYECTO, de acuerdo con lo establecido en el Término Ql:JINTO 
del oficio resolutivo S.G.P.A./DGIRA..DEl.0306.QS de fecha 04 de febrero de 2005, emitido 
por la Dirección General de:lmpacto y Riesgo Ambiental CDGIRA). 

Con base en lo anterior, y una vez evaluada la información presentada por el REGULADO, y 

CONSIDERANDO 

l. Que esta DGGEERC. es competente para analizar, evaluar y resolver la petición presentada 
por el REGULADO, ~e conformidad con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XV y 25 
fracciones 11 y XX del Regl~mento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 
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11. Que el REGULADO se dedica al reconocimiento. explor~éiO..r\'y.~~trac:crón de ~ídrocar~uros, 1 • 

por lo que su actividad es competencia de esta AGENOA de conformidad con la."~efinidón 
señalada en el artículo 3 fracción XI inciso a) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente ~el Sector Hidrocarburos. 

111. · Que el oficio resolutivo S.G.P.A./DGIRA.DEl.0306.05 de f.echa-04 de febfero de 2005 
emitido por la DGIRA, ampara la ejecución del PROYECTO, el· cual consiste en llevar a cabo 
el desarrollo de 2,154 obras durante el periodo comprendido entre los años 2004 y 2017 
con una vigencia límite de 20 años para conclulr las mismas, de acuerdo con la descripción 
y el programa establecido en la página 15 del citado oficio resolutivo; lo anterior a llevarse 
a cabo dentro una superficie de 17 7 ,080.0 km2 que va sobre la línea de costa, desde la 
Laguna de Alvarado en el estado de Veracruz. hasta el Río Bravo, en el estado de Tamaullpas. 
excluyendo el Parque Marino Nacional "Sistema Arrecifa! Veracruzano". 

IV. Que el día O 9 de octubre de 2o17, mediante del escrito número PEP-DG-SSSTPA-GSPSSPAIP-
675-2O17 de fecha 8 de septiembre de ·2O17. el REGULADO señaló que al corte del 31 de 
Julio de 2017 se han desarrollaqo 86 obras de fas 2,154 autorizadas, fo que representa el 
3. 99% de las obras autorizadas. 

V. Qye de la información técnica y documentación que ac9mpaña·al escrito número PEP-DG­
SSSTPA-GSPSSPAIP-675-2017 'de fecha 8 .de septiembre de 2017, 'se. desprende lo 
siguiente: 

a) C~m base en lo establecido en la pagina 15 d'el oficio resolutivo 
S.G.P .A./DGIRA~DEl .0306.05 de fecha 04 de febrero de 2005, se tiene que, para la 
ejecución del PROYECTO. se autorizé la siguiente planeación de obras1 

Obra 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 
Sísmica (30) 

Pozos 
marinos 
Trípodes 

Tetrápodos 
Octópodos 
Plataformas 
atle:eradas 

Complejos de 
oroducción 

o 10 6 10 l· 7 o 7 o 4 o 5 4 1 

4 71 93 113 102 100 117 103 108 111 l'l l .:116 119 lOS 
o 11 10 10 9 9 10 10 7 10 11 10 9 8 
o 7 8 14 11 10 9 12 14 14 10 . 13 9 12 
o 2 3 3 3 1 4 l 3 4 2 s s 3 

o 3 4 4 4 s s 4 4 4 4 s 5 s 

o l l l 1 o l o o l o l o 1 
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2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 
Plataformas 
de Inyección o o l 2 1 2 1 2 l 2 1 l 2 1 

de agua 
Duetos o 15 17 25 24 29 27 31 28 31 28 28 30 26 

·b) De acuerdo con lo manifestado por el REGl.)LADO, el avante de obras hasta el 31 de julio 
de 2O17 es el siguiente:· . 

1 

Obra tipo 
No. de obras No. de obras realizadas No. de obras 
autorii:adas Cal 31lulio2017) restantes 

Sísmica (30) SS . l 54 
Pozos marinos 1,373 76 1.297 

Tríoodes 124 o 124 
Tetráoodos 143 o 143 
Octóoodos 39 o 39 

Plataformas aligeradas 56 4 S2 
Comolelos de oroducc.lón 8 o 8 

Plataformas de inyección de agua 17 o 17 
Duetos 1 339 5 334 

Total 2.154 86 2,068 

c) El REGULADO sei"ial6 que considerando que. a la fecha de corte. restan 2.068 obras por 
ejecutar y que la vigencia de 20 pryos establecida en el oficio resolut ivo 
S.G.P.A./DGIRA.DEl.0306.0S·de fecha 04 de febrero de 2005, tiene como fecha límite 
hasta el 01 de marzo de 2025; la modificación consiste únicamente en la reprogramación 
de la planeación de obras para su ejecución de acuerdo con la siguiente planeaci<f>n: 

Obra 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 Total 
Sísmica-C3D) 7 6 7 6 7 7 7 7 54 

Pozos marinos 162 162 163 162 162 162 162 162 l,297 
Trloodes 16 15 16 15 16 15 16 lS 124 

Tetrápodos 18 18 18 18 18 17 18 18 143 
Octópodos .. 5 .. 5 s 5 5 4 5 s 39 
Plataformas 

6 7 6 7 6 7 6 7 52 aligeradas --

Complejos de 1 1 1 l l l l 1 8 oroducclón 
Plataformas de 

2 2 2 2 2 2 2 3 17 
invecci6n de ae:ua -

Duetos 42 42 41 42 41 42 42 42 334 
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d) El REGULADO manifestó que con la reprogramación de la cartera de obras no se considera 
un incremento en el número de obras autorizadas para el PROYECTO, ni representa un 
aumento a los impactos ya identificados por el mismo. 

e) Como parte de los anexos al escrito, pr~sentados en formato digital, el REGULADO 
integró los oficios de avisos de inicio y termino de obras y reportes de las campañas 
oceanográficas realizadas con la finalidad de monitorear el estado de salud del ecosistema 
marino en donde se desarrolla el PROYECTO, así como el reporte de cumplimiento de los 
Términos y Condicionantes establecidos en la resolución S.G.P.A./DGIRA.DEl.0306.05 
de fecha 04 de febrero de 2005. 

Que de acuerdo con lo establecido · en el Término QUINTO del oficio · resolutivo 
S.G.P.A./DGIRA.DEl.0306.05 de fecha 04 de febrero de' 2005, señala que en.el supuesto 
de que el REGULADO decida realizar modificaciones al PROYECTO. deberá solicitar la 
autorización respectiva, en los términos previstos en ·los 'artTéulos 6 y 2 8 del REIA. con la 
información suficiente y detallada gue permita anali;zar si el o 1.os c;amb¡os a efectuar no 
causarán desequilibrios· ecológicos, ni rebasarán los límites y condiciones establecidas en_' las 
disposiciones juddlcas. así como lo establecido en los T érrninos y Condicion·ant.es de la citada 
resolución. 

• t • • • 
• j ... •. ~ • .. 1 l ~ 1 • 1 

Que el artículo t8 del Reglamento de la Ley General del'Equilibrip·Ecológico y la Proteé:ci6ri al 
Ambiente en materia de Evalu~ción del lrnpacfo Ambiental se'ñala Jos supuestos a consid~rar 
cuando se pretenden realizar modificaciones al proyecto después de emitida la autorización 
en materia de impacto ambiental. 

Que derivado del análisis ·realizado por esta DGGEERC y de acuerdo con lo señalado en el 
Considerando V del presente oficio, así como con lo establecido en el artículo i 8 del REIA. 
esta DGGEERC determina que la modificación solicitada.por el REGULAD0 no representa un 
incremento en los impactos ambientales originalmente evaluados y autorizados a través del 
oficio resolutivo S.G.P.A./DGIRA.DEl.0306.05 de fecha 04 de febrero de .2005, toda vez 
que la modlf!caci6n en cuest ión no considera Incremento alguno en la·superncie de afectación, 
aprovechamiento de recursos naturales o cambio alguno en los sitios de trabajo o de la 
tecnología de ejecución que pudieran representar un aumento en los impactos ambientales 
generados, mismos que podrán ser mitigables y disminuidas.en tanto el REGULADO vigile el 
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cumplimiento de sus medidas de mitigación. programas propuestos, así como las 
disposiciones establecidas en documentos oficiales emitidos para la ejecución del 
PROYECTO. 

En vi~tud de lo anterior. y c.on fu~~-~mJ~n~1b '.~if'~n :los'·rrsfc"ulo.s ~.!.. 2, 3, frac~ión XI incis.o a). 5 
fracción XVIII y XXI, 7 fracción, l:qe la· . .t.;ey ·pe¡la ./,\genc1a ~aoonal de .Segundad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente ·Gl,el.,~e~,~c)f, l-Íidrcréártlur6s~·4 'fracciÓ_n")$.V, .1'8 ,fracciones 111 y XX. y 
2 s fracción XX del Reglamento· lflterior de la A~~n-~j? Nacional ·dé ?egúriqad Industrial y de 
Protección al Medio· Am_biente del Sector ~id,ró.carq-ur·Qs; · 16 ..fracción·· X .. d~ la'" l.:.~y Federal de 
Procedimiento Administrativo; 2 8 fr.aq:~ón' · ii . del ... Reglam:~nto····de . .Ley Generar d~I Equilibrio 
Ecológico y la Protección al A,mbien.té.'~'~, rt\~t~ri~p~· Ev~lu~c.!~b·(felfrrfpa~to Anibieht~l,y una vez 
analizada su pefidó_M así com6 la,.~·~c.ü~%Q~,a~[q~1q'u~; la. acr.q~pa'ña,: e~.ta D~GEERC: _ .. 

. . .. • • , 1 1 ' 1 • 1 .. . " . ' •, ' • . '· . • .. ; :, . : . . ·.· .. . . . . "'.,. ' 

'- , - · · .. '. \ 'R E S U El L V E: . ,. · · · ' ";· ·, ·., ' ' . ' .. · ,. 
" . , - / l • . <)..:' ·:;:>:~/(/} .:.:-·; . : ~,< ....... -~: '.: ... "··\,,. " .......... . 

PRIMERp: ,,--= · ·~ Esta· 8~~EE.~C ;dete~md· . 'i~fi· ¡«f¡1:1{f" ··.~e ' :c;:dp'f.of:!lJ.ia~:~ ' c?r.i. .lo " e_stáQleci~.o :e·n.: el 
Consid~ra:n.~~ . v .. se ~u,tori~.~ la mó4_ ,i

1
fiqafiér\ al ,_P~q_Y,~c.T-p s~li~~t~d.~, ~er:. ~J REGU~~o. 

quedando .restringida la e1ecupon de las.oBra~ a sµ .. d~s~rrollo en apego a la up1ca.c1on de los s1t1os, 
actividades;· 1 te~nologfa.. \ e ~ - º.1r'ifra~sfr-Üt~u·r~-> ..... -~e~.a)ados :'- ... ,\en\\ .. d{ic,io \ reºsolÚti~o 

• t - • • - - • 1 •• • , , ' • • .. t ' . ~ • \ 1 • 

S.G.P.A./DqlRA.f?.~.1.-0306.~S ,d~ f.e~t,l~1 Q1 :il~·f~~.~erq ~e\f p9.;S. ': . : -. 1 ; • ;-. , 
'1 • • 1 '\ 4 1 \. - . • • ' • • J • ... • \ \ ' ' I ' ' ·' \ t 1 l • J { • / ! ·, 

•, ' \ r • l., ~ • . '. 1 f 1 I ·.··:¡ •.__ \ ,, ', • \ • ' ; • '•. ·., '•. 1 1 • •, 1 f 
• • • \ ' ' • ; ' , ••• ' ~·- .. ~ 1 1~ • • \ ·, •• • _! • ' . !- . · . '. ' / 

SEGUNq~l. :·~ En cas6.'d.~ .. !:l~-~ ei REGÚLA~.9: .. ~retenda. fa !r.eafifa.cilR"~ .d~ a~ivi~ad;es adie(d~~fes 
a las manif~_s_tadaS·¡ 'éstas ~eb,er'án.~ser riófüicádas .• pf~vi~nief1te.' a; -~Sta PG.GEERC p~~á· ·que 
deterrriir,i~ 'lo·:procederit1f.~ri 1m~te~ia, ef~·i!:r,1pi1Cto arr¡bi~~ta'.!:_ ae·:c9'~fo~i11idad con la j~~i~laciÓn 
ambiental vig~nte. · '..... : _, •. ¡ < "i - . .i ·") 1 1 

•• ·> . "·~ ·::. 1 " •. ; / / J ¡ 1.1 
), ' I t .. : .. ( .. .'·. , • ,' ,' _..' • . .. · .' o.,, .' ) / ,' J / 

.• ,.. .1 1 ., · ., . • . .. •· .> .1 . • / ., ) / . • • ' • , ... , ¡ . 1 

TERCERO. """~a.ptesente res0lución .. se :ertilt.e:~·n·aP.ego ·á lér infdrmadóñ téénica anexá'..al·escrito 
de ingreso. en"c¿s·ó~dé existir -falseda'.d·de.la in°formacién: el RE°GULÁóo· s~ hará acr~édor a las 
penas en que.! if\ci~r.r~e qu.ien 'sé corid4z~a';tc>n:·{al~~dad á.e: con.~q,r.~idad COD lo ,d~spÚe~to en la 
fracción 11, IV y V, der~rtí~wlo 420 .Quát~r qel C6.~i~o PenalFeq_étal1 refereA~e. a IQ-s'.d,elitos contra 
la gestión ambiental:: ··-;' · .._ . . · '·) · · .. _ \ '- 1 ·· , · ·:.·· · ·; .l/ < ·' · 

• . 1 ~ • .. • :1, •. :-- - • .• 

CUAR!O.- De confo;~i~a~·:·~~~ ·~·i ~~~íc~Jo. ~~. ú1lti~9 p~rr..af;;_~·e!J.~-~L~y . General del Equilibrio 
Ecológico y la Protecc1on al Amcy.1etlt~ y pr,1(ñer.»pá,rra~o de_l_.:<:!r-W::ul_o :49 del Reglamento de la 
misma Ley en materia de Ev~luación' dél lmp,ac'to ,Arfibi~ntal;- la~· presente resolución se refiere 

··" ,. . 
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única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en el 
Considerando IX para el PROYECTO, por lo que, el presente oficio no constituye un permiso 
o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son competencia de otras instancias 
(municipales. estatales y/o federales) de conformidad con lo dispuesto en el principió de 
concurrencia previsto en el artículo 7 3 ,. fralt'ciófi XXIX-G de~la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; asimismo! 1,a pte~~r.i\e' rts~lu9ión n~.\r~qonoc(o ~~li~~. I~ legítima propiedad 
y/o tenencia de la t ierra; por'- lo 'gu~: quedan· a salvo ·1as acdóhé?' qÜ~· .. determine la propia 
AGENCIA, las autorida:des fede·ral~s:· estatales y .ml,!nicipales en" el·'.á.r.Tipifo C;le sus respectivas 
competencias. .. .... . , .. ~ . . \ ,·'.".. <-. ·.- :'. ···."·: -..... "· .. ,: .·- i ~ . .. . 

~', ' ~ ºt~,·· •, •, ~·-.j t . ·:~- . t ... -. • , • _: 4 • .: .... ' ) : "·· •• • • ' ,. , ! F • • 

En este sentid~. es ·.pbligac)qn del ,REµ,Ú~~O.: ~0/1\~r. de ' 0~:r.i~?~:P:tevia al ¡fí'ici6 d~ .. cualquier 
actividad rela.ciona9a cor;i ·. ~J .. PR~;t'Eé:~P". tQR\1~ .. ti;it~lidfid ··:_pe =lo'.~ .p.e/misos, a~tori~p.ciones. 
licencias. entre "o~ros. que 'sean .n~cesai':i~s ' t:>á~<i: :su reali~a~(órL·cqnf9rr:u! a las di~posic;iones 
legales vigéntes .aplicables en· cualquier rpat~rl_a: qi~tlnta~a la.gu,e ~e· r~fi~re. la''pr'esente resolúción. 
en el entendido.de que la resoluci61');quf~~p.fd~ e~.t~-.A(iEN~IA:(lq d,e,b~r~: ~ér..c:oi:isídéraoa· como 
causal (vin~ul~nte): Pf~~._qu~. ci~r.as. aut~~¡9~a.e;~ ¡1~\el ~rT).~i~~9e·~~).J ~ ·f;e~p~Gfi~as··somp~eten'sias 
otorguen s~.~ 1autonzacJ~re.s ., .. perm1sos, ~ '{'\=~l1.~i~S_._ ~.?.tre 1o~r~~·:,que,l~.~·p1{r.~~p~nqan. · ·-:- -~. 

_. :' : ~· ( \\1
1

• • ••• r. .. , .. . .. ) .. - .... r·.'\ \\ \ \ ! -.. \ .... · - •• ,, ~\ ... ' · .. ' ·\ \ ( '. /.- ; 

QUI~~º· .: La mp~ifrc~~i~n· · .. otórgadf ·'~ºf~~.~~~~~pyq~~~~ estar~\ SL!J,e~a1 ~ ·!os1 Términos · y 
Cond1c1onantes estª-blec1i:l.os eri ~l 9fiy1~ ·i:es0h;.1t1.vQ' S,G~P·.A.V:D.91RA.l;>El 1.0:396.05 de f~ch.a, Q4 

. de febreró de 2 ºº 5·; así corno !10'5 i:lerriás"OJo6ur¡1'eñfci's bficlales·:qi:fe.se liayán:.eíllitido conirelá¿;a,·n 

al PRO~~q;.~; est~ ~:.t~i~~~iÓn; ~u.~dar~!?~·~e:~t~::~:~~~ .. ~,~~.º~~t~~~~t~:~~·r~:,~l qu;e h~ya I~~~: ·: .? 
SEXT0.7·H~cer del con.~é·!9li.en~0 Q'el R~9l!~~oo .. q~~:·a~ _c9rifdrr:Qi,d~~ Q0n lo establ~~i9<p eri el 
artículo 161 9a. la LGEEPA;'·2 . .Y ,SS:rdel R:EIA',y .3 ... fr¡:¡q:ión"..Xl ·y 5 fr~cc!ó.n ; y.1111 de l,a ;~e~ .. qe la 
Agencia ~'a~i9Óa l de ~~guridad .:Industria:!-·' y··i Pr9tecei6n · áf M~pi-0; (A~biente :·:del i~~ctor 
Hidrocarbur.os. eS:ta-AGEN'CIA:·a.través de.:la:unidad de sup.eblisi6n;"liispección y Vigjlancia 

.. : ¡ . - •• • ., '. \ . . ; • - ( . . ~. -·· . ·· ' • ... ' , • . "~ ,. 

Industrial, reál ~.z~r~' los acto.N.1e if1spéq:iqn1 vjgilarcia,v; e~ su ca;sb,"de .i.rtiposi_ció~:cJe sanciones 
por víolacione's)dª§~di'$ppsiciÓnes es·~able~ida:S.'"<<: · ' • ( "'·.:. ;.~;'., .(;';·~' .( 1 _// - ·' 

'.'\'. j ' \ .. : ·' '., • \ \ \ '\ ,1 :;~ •, '1 'I '< ,/ ,1 ; 

SÉPTIMÓ. - La pr~s.~rit~~·: ·resolu~ió.n pbdra s~r\ ·ifnp~g~ada;~:m~e.~iant~ ~1.zf~qu:(só' de revisión, 
conforme a lo establéda.o \f!n: el artícµlo 17 6 de' la Ley Ge~ef.~.1'.~c;l~ l 'E~yilibrio Ecológico y la 
Protecci6n al Ambiente. " )·~ .. , ". '· · ·. '· .- ·. . , ··. ,.; ·· !> .... / · i 

. '.'." . ( .. :'. >· ::· .:_> .. ') .'. ,../ .-:.::: ) ·~~~--~·.~::./-~::.; · .. • 
···"' _,· 
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SEMARNAT 
~F,CIU\'f,\Jll,\ DIL 

Mlmlll AMlll~l'l'J'I; 
Y- l\GCUllSOS l'!A'l'URALES 

QASEA 
... AGENCIA OE SECiUl\IDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industrial 
Dirección General de Gestión de Exploración y 

Extracción de Recursos Convencionales 
Oficio ASEA/UGl/DGGEERC/0977 /2017 

OCTAVO. - Notiffquese al C. Moisés Rodríguez Venegas, en su carácter de Representante 
Legal de la empresa PEMEX EXPLORACIÓN Y PRODUCCIÓN, la presente resolución, 
personalmente c;Je conformidad con el artículo 16 7 Bis de la LGEEP A. 

ATENTAMEN 
EL DIRECTOR GE 

Bftác:orai O!l/DGA006 3/10/ l 7. 
Expediente: 30Vt2004X0016. 

. Jefe de la Unidad de Gestión lndustríal de Ía ASEA. ullses,cardona@asea.gob.mx 
-Jefe de !a Unidad de Supervisión. lnspeéclón y Vigilancia Industrial de la ASEA. 
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